
NUEYA YORK

1672a~
SE8!ON PLENARIA

lV!iércoles 12 de junio de 1968~
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armas nucleares que la resoluci6n recomienda, se
reproduce en el párrafo 9 tiel informe.

3. Los representantes habrán notado algunos cambios
de redacci6n de menos hnportancia introducidos en el
texto del tratado anexo después de haber sido votado
el proyecto dp resolución en la Primera COlnisión.
Me refiero a cambios tales como incluir el tftulo
complete del tratado de 1963 de prohibici6n parcial
de los ensayos en el párrafo undécimo del preámbulo
y la adición de las palabras "o de adhesión" después
de la palabra "ratificaci6n" en el artrculo lIi.

A/PV.1672

Conforme al artículo 68 de1.Reglamento~se decidió
no discutir el informe de la .primera Comisión.

6. El PRESIDENTE (traducido del francés): Ahora
concedo la palabra a los representantes que deseen
explicar su voto antes de la votaci6n.

7. Sr. BERARD (Francia) (traducido del francés):
Los miembros de la Asamblea conocen la actitud de
reserva observada por la delegaci6n francesa en el
debate sobre la no proliferación. Siguiendo esta ac­
titud, nos hemos abstenido de tomar la palabrr4 en la
Primera Comisión, pero hoy, cuando la gran mayod'a
de los países Miembros han hecho conocer ~IU posi­
ción, todos comprenderán que Francia considere ne­
cesario explicar el voto que va a emitir.

8. La cuestión del desarme, es decir, en el mundo
de hoy, la cuestión del desarme nuclear, es la tarea
esencial que encara la humanidad desde que en 1945
estalló en Hiroshima la primera bomba atómica de
la historia. Esta es la cuestión planteada ala.s Naciones
Unidas desde el momento de su nacimiElnto en San
Francisco, algunos meses m§.s tarde; este: es el pro­
blema que obsesiona a los hombres que tienen con­
ciencia de que la existencia del arma :absoluta no
es solamente una nueva etapa de la evolución militar

4. No me corresponde interpretar la importancia de
la decisión recomendada por la Primera Comisión.
Sin embargo, creo ser portavoz de los sentimientos de
una amplia mayoría de esta Comisión si expreso 'la
esperanza de que al recomendar este tratado de no
prolif~ración de armas nucleares. la Comisión ha
desempeñado un papel de gran importancia ayudán­
donos a cruzar un puente en· cuyo otro extremo es­
peramos encontrar un progreso sustancial hacia el
control de las armas y el desarme nucleares.

5. Como esto pone fin a mi tarea de relator, quizá
se me permitirá, Sr. Presidente, agradecer a tftulo
personal a usted y a los miembros de la Asamblea,
por la cooperación, comprensión y generosidad que
me han demostrado personalmente y. lo que es más
importante, con relación a los numerbsos informes
que ha sido mi privilegio presentar" ante ustedes en
nombre de la Primera Comisión.
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TEMA 28 DEL PROGRAMA

La no proliferación de las armas nucleares (conti-
nuación)*

a) Info¡me de la Conferencia del Comité de Desarme
- de Dieciocho Naciones

I~FORME DE LA PRIMERA COMISION (PARTE JI)
(A/7016/Add.1)

1. Sr. ORN (Suecia) Relator de la Primera Comisión
(traducido del inglés): Sr. Presidente, es una agrada~

ble tarea poder informar que la Primera Comisión
ha cumplido ahora la labor que la Asamblea General
le asign6 el 24 de abril. Después de seis largas sema­
nas de intensos debates, el lunes pasado la Comisión
terminó sus deliberaciones sobre el tema 28 ~ del
programa. El informe de la Primera Comisi6n sobre
este tema figura en el documento A/7016/Add.1 y,
como Relator de la Comisión, tengo el honor de pre­
sentarlo a 1<1 consideraci6n de la Asamblea General.

2. El proyecto de resolución de las 48 Potencias fue
a~robado por la Comisión el lunes pasado, 10 de junio,
con 92 delegaciones a favor, 4 en contra y 22 absten­
ciones. El texto de ese proyecto de resolución, el cual
tiene como anexo el Tratado de no proliferaci6n de

1672a. sesión -, 12 de J'unio de 1968 13
---,-_....:-_------_----:~------_..:.....:._---------------

1l:1. se basa el desarme, En julio de 1964, en la Conferen- 134:. Como mi delegaci6n no desaprueba un tratado 1



•\ ,'>- J \,- •

• "'. Ar~.......... ' . .... .
'.. • • • I ~ -

\ '-.... t'.. '

2 Asamblea General - Vigésimo segundo perfodo de sesiones - Sesiones Plenarias

sino también, y por encima de todo, una amenaza
permanente que pesa sobre los individuos, las naciones
y la vida misma.

9. Ante este inmenso deber, cuán insuficierltes apa­
recen las discusiones que se prolongan desde hace
años y cuyos resultados no representan medidas de
desarme ni siquiera de reducción de los armamentos,
sino solamente un comienzo de estudio de los verda­
deros problemas. Es imposible dejar de hacer esta
comprobaci6n, simple, pero trágica, ahora que la
Asamblea General se reúne una vez más bajo el
signo del desarme, pero en realidad para debatir
el proyecto de tratado sobre la no proliferación ela­
~;orado por la Unión Soviética y los Estados Unidos
y ya discutido durante mucho tiempo por el Comité
de Ginebra y por nuestra Primera Comisión [A/7016/
Add.1, párr. 9]. Estas observaciones, simples, pero
a nuestros ojos decisivas, son las que explican la
posición de Francia en este problema, posici6n y voto
que tendré el honor de exponer ahora a ustedes.

10. ¿Cuál es el objeto de este proyecto? Esencial­
mente, que los Estados que no poseen armas nucleares
renuncien a fabricarlas o adquirirlas mientras que,
por su parte, las Potencias que las poseen se com­
prometen a no hacer nada que pueda hacer más fácil
a un Estado llegar a poseer capacidad at6mica en el
dominio militar.

11. El Gobier~o francés, como se sabe, se abstuvo
hasta la fecha de participar en los debates. No piensa
abandonar esta actitud. Por cierto, no desea la proli­
feración de las armas at6micas. Tanto como cual­
quiera, está convencido de que si todos lo~ pueblos
deben poder beneficiarse con las ventajas J:.-acfi'icas
de la energía at6mica, es peligroso que estas armas
se multipliquen. Esto es decir que comprende perfecta­
mE:nte que los Est _dos no nucleares renuncien a la
opción atómica en las condiciones previstas por el
tratado. De la misma m.anera, el Gobierno francés
considera que los Estados nucleares no deben en
manera alguna, directa o indirectamente, favorecer
una proliferación que sería contraria a los intereses
del mundo en su conjunto. Por otra parte, ello es lo
que ocurre inevitablemente y continuará ocurriendo
de tódas maneras. Ningtin pars que asuma las respon­
sabilidades terribles derivadas de laposesi6n de estas
armas pensará jamás en compartirlas con otros. Por
su parte J Francia, que no firmará el tratado de no
proliferación, actuará en el porvenir, enesteterreno,
exactamente igual que los Estados que decidan ad­
herirse. Nadie debe tener duda alguna sobre este
punto.

12. Prro el verdadero problema no es ése. No puede
ser taI.l.lpoco la simple confirmación por la comunidad
internacional del monopolio de las Potencias que en
el momento actual poseen armas nucleares. El ver­
dadero problema es, como 10 dije al comenzar yeso.
es nuestra opinión, la desaparición del arma nuclear.

13. Como lo han repetido muchas veces las más
altas autoridades francesas, no hay otra solución a
la amenaza que esta arma representa para todos,
fuer~ de la suspensión de su fabricación y la destruc­
ción de las existencias. Este tipo de empresa exige
que las Potencias nucleares se pongan de acuerdo.
Naturalmente, esto supone de su parte a la vez la

voluntad de hacerlo y una modificación profunda de
sus relaciones recíprocas, es decir, en primer tér­
mino, una verdadera disminuci6n en la tirant~z. Por
alejada que pueda aparecer esta eventualidad, es la
única, sin embargo, que responde al problema plan­
teado y que por ello es capaz de satisfacer las preo­
cupaciones expresadas en esta Asamblea universal y,
en primer lugar, por las Potencias no nucleares.

14. Por su parte, Francia está dispuesta a aceptar
en este terreno todas las inciativas que las otras
Potencias estén dispuestas a aceptar. Sería lEl. primera
en alegrarse si p en virtud de un acuerdo de verdadero
desarme, pudiera pensar en renunciar a los remedios
nucleares que, en las circunstancias actuales, ha
debido obtener para hacer frente con toda independen­
cia a las responsabilidades de su defensa.

15. Al abstenerse en la votación sobre el proyecto
de resoluci6n que va a ser sometido a la Asamblea
General [A/7016/Add.1, párr. 9] la delegación fran­
cesa no considera que condenR ni que aconseja la
conclu5i6n de un tratado, por lo demás sin consecuen­
cias para su país. Desea ante todo recordar que la
gran empresa del desarme, a la cual el Gobierno
francés está pronto a consagrar sus mejoreF3 esfuer­
zos, esta siempre ante nosotros y esencialmvl1te cada
uno debe ?sumir sus responsabilidades sobre este
punto.

16. Agrego que, en el mismo espíritu, llegado el
'namento , Francia adoptará una posici6n parecidu. en
el Consejo (l.e Seguridad cuando éste se ocupe del
pl'oyecto de resolución presentado por los Estados
Unidos y la Unión SoviéticaÜ, encaminado a dar se­
guridades a las Potencias no nucleares en cuanto a
los riesgos que pudieran hacerles correr las armas
en posesión de las Potencias nucleare8. Al fabricar
Francia tales armamentos con fines estrictamente
defensivos, 110 piensa usarlos para amenazar, ni para
atacar a nadie. Pero también en este punto cree que
todas las naciorl.~s del orbe sólo recibirán las garan­
tras de seguridad a las cuales tienen derecho de
prGtender cuando el mundo esté encaminado por la
vía del desarme nuclear y a condición de que tal
desarme sea llevado a su término.

17. Sr. MAYAKI (Níger) (traducido del francés): En
el momento en que nuestra Asamblea, junto con el
pueblo americano y el mundo entero, deploraba vi­
vamente la pérdida cruel y prematura del senador
Robert Kennedy, cobardemente asesinado el 5 de
junio, cuatro días después, ellO del mismo mes, el
pueblo hermano senegalés, a su vez, sufría la desa­
parición del Presidente de su Asamblea Nacional,
el abogado Lamine Guegue. gran figura africana a
cuya memoria mi delegaci6n desea rendir un solemne
homenaje por su gran valor moral, político e intelec­
tual, y por los muchos y eminentes servicios prestados
a la causa africana. Mi delegación desea expresar
sus sentimientos de profunda simpatía y sus con­
dolencias más sentidas y emocionadas a las delega­
ciones americana y senegalesa en estas dolorosas
y muy penosas circunstancias.

18. Ahora desearía abordar el examen del problema
inscrito en el programa de nuestra sesión y asociar-

!J Documento 8/8631 (mimeografiado). Texto adoptado sin cambios
como resolución 255 (1968) del Consejo de Seguridad, de fecha 19 de
junio de 1968.
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me al homenaje tan merecido rendido por todos los
que han usado la palabra en el curso del debate ge­
neral en la Primera Comisión, al representante de
Irlanda, por su tan feliz iniciativa que 110S ha permi­
tido celebrar debates sumamente constructivos para
el porvenir de nuestra humanidad, mediante la bús­
queda empeñosa de medidas adecuadas a poner fin
a la proliferaci6n de las armas nucleares. Este ho­
menaje va dirigido igualmente al Secretario General,
U Thant, y a su eminente equipo de sabios autores
del documento A/6858 y. gracias al que nos ha sido
posible formular u~ juicio autorizado sobre las con­
sec11encias catastróficas y desastrosas del empleo
de las armas nucleares, a los autores del proyecto
de tratado sometido a nuestra deliberación [A/7016/
Add.1, párr. 9] y al Comité de Desarme de Dieciocho
Naciones que I por su parte, ha lleva<.!o a cabo U'"la
obra notable" cuya importancia mi delegación se com­
place en subrayar, así como el gran significado que
le confiere su carácter internacional.

19. Si se echa una mirada al camino recorrido desde
1959 a 1968 a partir de la adopción de la propuesta
irlandesa de prohibir las armas nucleares [resolu­
ci6n 1380 (XVI)], se verificará con alegría que en
este corto lapso se ha dado un importante paso
adelante en la esfera del desarme nuclear. En otros
términos, ello equivale a decir que avanzamos lenta
pero seguramente por un terreno arduo, por un ca­
mino largo y sembrado de muchos obstáculos difíciles
de salvar.
~W. Africa y Am~rica Latina se sienten orgullosas
de haber podido aportar, en el estado actual de nues­
tros trabajos, '-IDa contribucIón muy importante. Para
¡:llrobarlo basta recordar la posición adoptada por los
J\9fes de ~stado africanos, tanto en Addis Abeba;U co­
mo en El Cairo 11 cuando declararon a Africa zona
desnuclearizada y se pronunciaron sin ambigUedades
contra la ut.ilización de las armas atómicas. Por su
pBl.rte ¿acaso los Estados de Am~rica Latina no han
concertado hace muy poco un tratado regional para
la proscripción de las armas nucleares '§J, poniendo
COll ello su confianza total en la cooperación inter­
naeional, en un mundo que deseamos ver apasionada­
mente dedicado a la paz y el progreso continuos?

21. Mi país en todo momento se ha pronunciado
contra la proliferación dEl las armas nucleares como
lo recomiendan buen número de resoluciones de nues­
tra Orga.nizaci6n. Una ve¿~ hlás, puedo declarar hoy
en nombre de mi Gobiernó, con fuerza y convicci6n,
que el pueblo de Níger prestará su apoyo total a toda
medida, a toda tentativa encaminada a promover un
desarme general y completo. Pero mi país no podrá
sin embargo garantizar sin reservas que aprobará
un proyecto de tratado en cuya elaboraci6n no ha

y Efectos de la posible utilización de las armas nucleares y con­
secuencias gue para la segurúJad y economía de los Estados tiene la
adquisición y ulterior desarrollo de esas armas (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.68.IX.l).

y Resolución D aprobada por la Conferencia enlacumbre de Esta':>s
africanos independientes. celebrada en Addis Abeba. del 22 al 25 de
mayo de 1963.

11 Resolución VII aprobada en el primer período de sesiones de la
Asamblea de Jefes de Estado o de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana. celebrada en El Cairo del 17 al21 de julio de 1964.

?J Tratado para la proscripción de las armas nucleares en la Améri­
ca Latina, firmado en la ciudad de. México. el 14 de febrero de 1967
(véase A/6663).

estado asociado de cerca ni de lejos, sin haber tenido
previamente el tiempo necesario y suficiente para
examinar su contenido. En efecto, mi delegación con­
vino con el Ministro de Relaciones Exteriores del
Brasil, Sr. de Magalhaes Pinto, cuando dijo:

"Sabemos que ésta es una cuesti6n urgente, que
requiere acci6n inmediata, pero al mismo tiempo
comprendemos que soluciones menos que maduras
y medidas menos que equitativas podrían agravar
los mismos inconvenientes y peligros que estamos
tratando de evitar. La cuestión es demasiado im­
portante para que permitamos que dependan de
cuestiones de procedimiento, ya sea de tiempo o
de lugar. El futur.o de nuestros púeblos y de todas
nuestras nacionalidades es la médula misma de
nuestros debates y por lo tanto debemos evaluar
cuidadosamente las medidas y las recomendaciones
que hayan de adoptarse. El mundo no nuclear se
enfrenta directamente con un dilema y una elec­
ci6n" 9.1.

22, Sin ir al fondo del problema, pues las circuns­
tancias no me lo permiten, y sin querer poner en
duda las ventajas y obligaciones que el proyecto de
tratado ofrece a las partes signatarias, mi delega­
ci6n considera, a la luz de todo lo dicho y pese a las
enmiendas aportadas, que aún es prematuro a.ceptar
sin reservas los textos sometidos al sufragio de
nuestra Asamblea.

23. Mi delegaci6n desearía no obstante rendir home­
naje al espíritu de cooperaci6n de que han dado prue­
bas los autores del p1'oyecto de tratado al presentar a
la Comisi6n enmiendas a. supropio proyecto, aportando
con ello una gran contribuci6n a la búsqueda de una
transacción aceptable para una gran mayoría de la
Comisi6n.

24. Sin embargo, pese a esas enmiendas, no es menos
cierto que nuestras inquietudes subsisten. En ef6cto,
mi delegación cree que el fondo del problema perma­
nece inalterado a despecho del progreso que constituye
este tratado en el camino que lleva al desarme ge­
neral y completo. Las garantías de seguridad siguen
aún sin determinar. la expresión namenaza de agre­
sión" por definir, y muchas otras mencionadas en la
Comisión por gran número de oradores de Estados
Miembros no nucleares~

25. Mi delegación estima que debemos permitir a
los países que no han tenido tiempo material para
es tdiar este proyecto, que lo hagan tan seriamente
como sea posible para que puedan aportar su contribu­
ción, por modesta que sea, al examen de una obra
colectiva de tan gran alcance. Considera también que
la Conferencia dE. países no nuclearesZl debe ocuparse
de este texto pal'a aportar sugestiones útiles, capaces
de perfecciona.rlo· aún más para facilitar su adopción
por unanimidad o, al menos, por una mayoría abruma­
dora. en nuestro próximo período de sesiones.

26. Al tener en cuenta todo lo que precede, así como
la importalllcia capital que todas las delegaciones
atribuyen a esta cuesti6n, ~i país desearía tener la

§j Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo segundo
período de sesiones'l Primera Comisión. 1560a. sesión. párr.59.
, ZI Conferencia dl~ Estados que no poseen armas nucleares. La Confe­
rencia debe reun~rse en Ginebra del 29 de agosto al 28 de septiembre
de lQ':-~c
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aquí su posición sobre este tema de importancia ca­
pital para todos nuestros países.

33. Rwanda es uno de los países que desean ferviente­
mente un tratado sobre la no proliferaci6n de las
armas nucleares. Convencida de que la paz y la seguri­
dad del mundo deben tener fundamentos jurídicos
sólidos firm6 y ratific6 el Tratado por E:l que se pro­
hiben los ensayos con armas nucleares en la atm6sfera,
el espacio ultraterrestre y debajo del agua (Mos­
cl1, 1963); firmó el Tratado, del 27 de enero de 1967,
sobre los principios que deben regir las actividades
de los Estados en la exploraci6n y utilizaci6n del
espacio ulltraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos
ce!estes [resolución 2222 (XXI), anexo]; y muy re­
cientemente, hace alrededor de dos meses, firm6 el
Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astro­
nautas y la restitución de objetos lanzados al espacio
ultraterrestre [resolución 2345 (XII)]. Rwanda ratifi­
cará esos tratados cuando lo considere oportuno.

34. Respecto del proyecto de tratado actual creo que
mi país ha sido uno de los primeros en expresar su
satisfacción por el acuerdo a que llegaron el 24 de
agosto de 1967 los Copresidentes de la Conferencia
del Comité de Des::orme de Dieciocho Naciones ce­
lebrada em Ginebra, puesto que digimos el 13 de
octubre d,a 1967:

"ReCientemente la Reptiblica Rwandesa acogi6
con satisfacción la noticia de un acuerdo celebrado
entre las delegaciones de la Uni6n Soviética y de
los Estados Unidos de Anérica en la Conferencia
del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones en
relación con un proyecto de tratado sobre la no pro­
liferaci6n de las armas nucleares.

"Cuando hablamos de tratado sobre la no pro­
liferación de las armas nucleares nos referimos
a un tratado que establecería las condiciones para
la eliminación progresiva de las actuales existen­
cias y las modalidades de utilización con fines
estrictamente paci'ficos de las ~terias atómicas
así liberadas, un tratado que determinaría las con­
diciones del control de su aplicación y que pro~

porcionarra garantras suficientes de seguridad a las
Potencias que no poseen armas nucleares; en
srntesis un tratado por el que ni las grandes ni
las pequeñas Potencias fuesen el perdedor.

"Pero si a pesar de todo nuestra satisfacci6n es
hoy más grande ante el acuerdo a que han llegado
la Uni6n Soviética y los Estados Unidqs, es porque
la Repl1blica Rwandesa. estima que un tratado que se
refiere a uno u otro aspecto del problema de la no
proliferaci6n de las armas nucleares constituye por
sí solo una etapa importante en el proceso del
desarme, pues cada aspecto es importante en sí
mismo. Sin embargo, desearíamos que se lo con­
siderase como un tratado parcial sobre la no pro­
liíeración de las armas nucleares, a la espera de
un nuevo acuerdo sobre el otro aspecto del problema¡
es decir, sobre la prohibici6n de fabricar armas
nucleares; de este modo, habría 'posibilidades de que
se celebrasen negociaciones ulteriores." [1590a.
sésión, pátl's. 29, 31 Y 32.]

35. Ahora bien, el contenido mismo del proyecto de
tratado actual parece indicar que no se han respetado
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posibilidad de exp( neJt' su opinión sobre el tema y,
al hacerlc>, aportar una. contribución positiva a nuestra
labor.

27. Ante una opción tan difícil como delicada, mi
delegaci6n piensa que es más juici0do, en interés de
los países no nucleares, abstenerse en la votación
que se va a realizar sobre el proyecto de resolución
[A/7016/Add.1, párr. 9].

28. Sr. DE PINIES (España): Mi delegación, luego
de haber intervenido en la Primera Comisión el 16
de mayo [1569a. sesi6n] sobre el tema de la no pro­
liferación de las armas nucleares del 10 de junio
[1582a. sesión] explicó y fijó f?u posición con respecto
al proyecto de resolueion que había aprobado la Co­
misión. Dimos entonces razones abundantes que, no
obstante que somos pa.rtidarios del tratado por con­
siderarlo un paso importante hacia el desarme ge­
neral y completo, nos aconsejan abstenernos, ya que,
entre otras consideraciones. continl1a sin resolverse
el problema de las garantías que, dada su situación
especial, necesita España~

29. En efecto, para nadie constituye un secreto que
mi país -está situado en una zona geográfica de la
mayor importancia estratégica. La entrad;i del Medi­
terráneo constituye una verdadera encrucijada. Er
territorio español se encuentra la base militar im­
puesta de Gibraltar, que sirv-e de refugio a unidades
navales nucleares y está, además, al servicio de una
de las grahdes alianza.s militares. a la que, como
saben los representantes, no pertenecemos.

300 Cuando la Asamblea General, en el mes de
diciembre de 1962, orcilc1l6 en su resolución 2353
(XXII) que Gibraltar debía ser descolonizada a través
de negociaciqnes entre los Gobiernos de España y
del Reino Unido, salvaguardando los intereses de la
poblaci6n al término de la situación colonial, abriga­
mos la esperanza de poder proceder a la descoloni­
zación de esta base militar impuesta, suprimiendo
en esta forma todos los peligros que su existencia
comporta. La negativa británica a dar cumplimiento
a la decisión de la Asamblea General nos coloca en
una situación altamente peligrQsa. La Gran Bretaña,
Potencia nuclear, es copatrocinadora del proyecto
de resolución presentado a esta Asamblea, pero,
Simultáneamente, en asunto' de tanta trascendencia
para mi país, hace caso omiso de las recomendaciones
de las Naciones Unidas en relación con Gibraltar.

31. A nadie extrañará pues que, ante los peligros
que se ciernen en las aguas españolas de la Bahía de
Algeciras, frecuentada por submarinos nucleares sin
nuestro consentimiento y, por lo tanto, sin ninguna
garantía, y ante la utilización de un aeropuerto militar
instalado en tierra española jamás cedida, a.doptemos
las medidcLs más elementales de prudencia frente al
proyecto de resolución. En consecuencia, yen. espera
de una evoluci6n favorableenelfuturo que nos permita
,cambiar de actitud, nos vemos precisados a abs­
tenernos.

32. Sr. KABANDA (Rwanda) (traducido del francés):
Al tomar la palabra respecto de la votación que se
celebrará dentro de unos momentos sobre la cuesti6n
del proyecto de tratado sobre la no proliferaci6n de
las armas nucleares [A/7016/Add.1, párr. 9], la
delegación de Rwanda desearía simplemente recordar
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que la Asamblea General apoye el texto por una ma­
)rorra al1n mayor. En particular, confiamos en que
las delegaciones que en la Primera Comisión se
sintieron obligadas a abstenerse revean su actitud
y voten a favor en esta oportunidad, de manera que
el proyecto de reE(olución y el proyecto de tratado
obtengan el mayor apoyo posible. Desearíamos que
el texto se apro.~)ara por una cantidad de votos lo más
próxima posible a la unanimidad. De ese modo este
altfsimo foro internacional habrá hecho todo lo posible
por liberar al mundo del enorme peligro que crearfa
la mayor proliferación de las armas nucleares y dar
asf a esta generaci6n y a las futuras una perspectiva
verdadera de lograr ID.1.a paz positiva.

45. Además, confiamos en que una vez que se ha}·a
aprobado el proyecto de resolución las grandes
Potencias tomen generosamente la iniciativa de ayu­
dar a difundir los beneficios de la aplicación pacífica
de la energía nuclear para el bienestar de la huma­
nidad. Esperamos que tomen también la iniciativa de
poner en práctica el Artículo 1 de la Carta mediante
la adopción de medidas de seguridad colectiva efectiva
y que den a los Estados que no poseen armas nucleares
las garantfas más solemnes y eficaces contra el
ataque nuclear o la amenaza del ataque nuclear. A
este respecto permftaseme recordar la sugerencia
hecha por nuestra delegación en la Primera Comisión,
en el vigésimo primer perfodo de sesiones [1441a.
sesi6n], en el sentido de que se considerara ia po­
sibilidad de crear una fuerza de las Naciones Unidas
encargada de garantizar la.paz integrada por tropas
de Estados que no poseen armas nucleares, con el
apoyo de la mayoría de las Potencias nucleares.

46. Finalmente, esperamos que el proyecto de tratado
a que se refiere el proyecto de resolución que estamos
por aprobar sea firmado y ratificado lo más pronto
posible por todos los Estados, de manera que el
peligro de una guerra general se reduzca cada vez
más y que, ID.'la vez superada esta significa.tiva etapa,
las grandes Potencias estimulen todos los esfuerzos
encamindados a lograr métodos más eficaces de con­
ciliaciÓn, pacüicación y mantenimiento de la paz y a
cumplir as! mejor los elevados propósitos de la Carta.

47. Sr. FARAH (Somalia) (tradUCido del inglés): Mi
delegación desearía explicar brevemente algunas de
las razones que indujeron a la Repl1blica de Somalia
a auspiciar el proyecto de resolución [A/7016/Add.1,
párr.9] y por qué votará a favor del mismo cuando
se ponga a votación más tarde.

48. Desde que recuperó su independencia en 1960
Somalia ha tenido plena oonciencia de la necesidad
urgente no s610 de proteger al continente africano
contra la devastación nuclear sino también de des-o
nuclearizarlo. En consecuencia ya en el décimo sexto
período de sesiones de la Asamblea General Somalia
r-,uspici6, junto con otros 13 Estados africanos, un
proyecto de resolución que después de un breve debate
fue aprobado por la Asamblea General el 24 de
noviembre de 1961 [resolución 1652 (XVI)]. En esa
resolución se pedía a los Estados Miembros que con­
sideraran al continente africano como una zona des­
nuclearizada y neutral y que lo respetaran como tal.
La Asamblea General reafirmó esa resolución en
1965 en su re;.:;oluci6n 2033 (XX).

los dos aspectos: seguimos creyendo que este tratado'
es sólo parcial.

36. Ciertamente, el tratado tiene ventajas reales en
el sentido de que contribuirá a limitar la cantidad de
Estados que poseen armas nucleares y por ende el
peligro de una guerra nuclear. Pero las lagunas de
que adolece son graves.

37. Es incompleto porque da vfa libre a los Estados
que poseen la técnica nuclear y los medios materiales
necesarios, puesto que esos Estados podrán seguir
fabricando dispositivos nucleares explosivos que po­
drán facilitar a otros Estados, por supuesto en virtud
de convicciones celebradas en un marco bilateral o
multilateral y mediante el pago de un precio m6dico
seg(in entendemos.

38. Si, 'Como se desprende de las declaraciones de
los especialistas en la materia, no existe diferencia

, real oualitativa ni cuantitativa entre un arI'La nuclear
destinada a matar y un dispositivo nuclear explosivo,
mi pafs no cree que el tratado constituye un obstáculo
a la proliferación horizontal de las armas nucleares,
puesto que los Estados no nucleares que son partes
en el tratado tendrán la posibilidad de adquirir dis­
positivos nucleares explosivos, e, en otros t~:rminos,

armas nucleares, dado que la diferencia entre las dos
categorfas sólo reside en su utilización. Cabrfa pensar
que para algunos países el medio más fácil de ad­
quirir armas nucleares serfa firmar el tratado para
tener derecho a dispositivos nucleares explosivos.

39. Habrfa sido conveniente que el sistema de fisca­
lización previsto se extendiera también a los países
nucleares que son partes del tratado.

40. Mi pafs cree también que el tratado es incom­
pleto porque no dice que los pafses nucleares que
son partes en el mismo no utilizarán el arma de que
disponen contra las otras partes enel tratado.

41. El tratado parece constituir un obstáculo al
desarrollo tecnol6gico basado en el átomo, puesto que
prohíbe la transfe:t'encia de conocimientos y de ex­
periencia en esa esfera. Rwanda sabe que la energfa
nuclear utilizada racionalmente podrfa contribuír al
desarrollo económico de los parses j6venes y que en
consecuencia cerrar ese camino representarfa más
'bien un paso hacia atrás a ese respecto.

·4:2. Mi pars no se lanzará a la carrera elle las armas
11ucleares, no sólo porque no tiene los medios, al
menos por el momento, sino también porque tiene
tareas mlls urgentes que realizar. Sin embargo,
E1Ólo podrfa apoyar plellamente un tratado sobre la no
proliferación si éste constituyera una medida real
dIe desarme y diera garant!as formales de que los
fOlndos liberados por el desarme servirfam al desa­
rrollo económico y social de nuestros pafses.

43. Sr. CREMIN (Irlanda) (traducido del inglés): La
delegación de Irlanda desearfa hacer una breve
declaración en esta etapa del estudio del proyecto de
resoluci6n relativo al Tratado sobre la no prolifera­
ción de las armas nucleares [A/701B/Add.1, párr. 9].

44. Mi delegación acogi6 con gran beneplácito la
aprobaci6n en la Primera Comisión de ese proyecto
de resolución ellO de juni() por una abrUT.lladora
mayorfa [lud2a. sesión]. Esperamos sinceramente
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57. Las naciones no nucleares aceptan las obliga­
ciones de este tratado previendo esas realizaciones,
y esto impone una responsabilidad grave y urgente a
las Potencias nucleares de estar a la altura de esa
confianza y de esa expectativa.

58. Quizá sea apropiado en este momento referirse
a un aspecto importante del tratado: la repercusión
que puede tener en el ambiente político del mundo.
Los actos de los estadistas tienen sus propios efectos
simbólicos y psicol6gicos. Como los personajes de
la obra de Sartre A puertas cerradas las naciones
del mundo han estado encerradas durante demasiado
tiempo en un recinto en que el temor y la desconfianza
mutuos han viciado el aire y 10 han tornado irrespira­
ble. Si el cratado abre la puerta de ese recinto, aun­
que sólo sea un poco, será bienvenido porque su efecto
será mucho mayor que su alcance inmediato y algo
limitado. •

59. Sr. MANDA (Zambia) ~raducidodel inglés): Tomó
la palabra para explicar el voto negativo que mi
delegación emitirá sobre el proyecto de resolución y
el proyecto de tratado sobre la no proliferación de
las armas nucleares [A/7016/Add.1, párr. 9].

60. En primer lugar debo decla!ar categóricamente
10 que nuestro voto negativo no significa. No significa
rechazo completo y absoluto de la idea de un tratado
sobre la no proliferación de estas mortíferas armas.
M~s .bien sirve para hacer constar más enérgica­
mente que una mera abstenci6n nuestras vigorosas
objeciones a algunas condiciones inaceptables que se
establecen en el proyecto de tratado. Además, el hecho
de que este tratado se haya gestionado apresurada­
mente, haciendo caso omiso de las severas críticas
formuladas en la Primera Comisi6n por una abruma­
dora mayoría de Estados que no poseen armas nu­
cleares, es una tendencia desalentadora enlas delibe­
raciones de la Organización mundial.

56. Es cierto que aun cuando tod ~s las Potencias no
nucleares suscribieran este tratado, esas armas
nefastas- seguirían pendiendo sobre las cabezas como
la espada de Damocles mientras existieran. En este
sentido se pide a las naciones no nucleares que con­
fíen en que las Potencias nucleares han de cumplir
la función que les corresponde en la eliminación de
esa amenaza. En consecuencia Somalia se asocia a
todas las naciones que subrayaron la esperanza de
que las Potencias nucleares llegasen a' un acuerdo
sobre el desarme nuclear y lo cumpliesen.

"••• la cesaci6n de la carrera de armamentos nu­
cleares en fecha cercana y el desarme nuclear y. "•
un tratado de desarme general y completo bajo
estricto y eficaz control internacional".

52. Por otra parte las obligaciones que el tratado
impone a las naciones que poseen armas nucleares
son menos estrictas o, digamos así, menos palpables
que las que impone a las naciones que no poseen armas
nucleares. Las primeras sólo se comprometen a pro­
seguir de buena fe las negociaciones relativas a las
medidas eficaces para la pronta cesación de la carrera
de armamentos nucleares y el desarme nuclear.

51. El tratado de que nos ocupamos tiene caracterís­
ticas poco usuales. Por una parte impone obligaciones
directas y estrictas a los Estados no poseedores de
armas nucleares que lo suscriban. Mi delegación
considera que esas obligaciones son sanas, porque
no creemos que una nueva extensión - en sentido
horizontal - de la carrera de armamentos nucleares
a más y más países aumente su seguridad. Por el
contrarjio agravaría aún más las tensiones mundiales
y regionales, sin contar con sus consecuencias desfa­
vorables de carácter económico y de otra índole. Esta
creencia implica un repudio de la doctrina de la
disuasión. No creemos que la historia demuestre que
el mantenimiento deliberado del temor mutuo de
extinci6n constituya un elemento de la seguridad o
una causa para la disminución de la tirantez. El tratado
sólo ofrece una oportunidad, pero es la única que
tenemos de poder detener esa extensión y evitar el
comienzo de una carrera de armamentos nucleares
de carácter universal y de proporciones aterradoras.

53.. Esta disposici6n, como el resto del tratado, es
una fórmula de transacción lograda con gran dificultad.
Debe admitirse que es mucho más difícil deshacer
algo que desafortunadamente se ha hecho que abs­
tenerse de comenzar a hacer algo que de antemano
se sabe que es equivocado. Es más difícil para las
Potencias nucleares liberarse de sus propias com­
plicaciones relacionadas con las armas nucleares que
para los demás Estados evitar de caer en ese dilema
y no procurar la obtención de armas nucleares en
primer lugar.

54. Esto por supuesto no libera a las Potencias
nucleares de su obligación y responsabilidad respecto
al desempeño de esta tarea, por más difícil que sea,
"de buena fe", como dispone el tratado,y a no ahorrar
esfuerzos hasta llegar a un acuerdo entre ellas en el

50. Mi Gobierno, no menos que los de otros países,
conoce las imperfecciones del tratado. No cabe duda
de que este tratado debe considerarse de alcance
limitado, pero sin embargo creemos que con todas
sus limitaciones es un adelanto en la direccMn
correcta. Su valor es condicional; dependerá de que
facilite o no el camino hacia la tarea más urgente
que, con las palabras del artículo IV del proyecto de
tratado, es:

r=";..n_~:':=~:U:=l&L!¡;;='===~t'''''''r .•k«&1~t;'¡;tf!iBt".

11 49. En opinión de mi delegación las naciones africa- menor plazo posible para liberarse y liberar al mundo 61. Mi dE
¡~ nas y en realidad todas las naciones, al adherirse al de la amenaza de la qatástrofe nuclear. Estados qu
;1 Tratado sobre la no proliferación de las armas nu-

';t cleares que se discute actualmente, actuarán de 55. Para los Estados que no poseen armas nucleares yecto de t
_.¡ conformidad con el prop6sito bien establecido de la cuestión es la de si en esta situaci6n deben com- de opinión

. -¡ Africa de desnuclearizar el continente. prometerse de antemano a no procurar obtener armas a los esfuE
nucleares propias. Mi delegación cree que les interesa amantes dE
hacerlo, porque de lo contrario agravarán su propio guerra ml.l
dilema: iniciar la carrera de las armas nucleares Estados qu
o verse cada vez más expuestos a la amenaza po- tras reser
tencial de extinción nuclear por parte de una ca.ntidad tal como éf
cada vez mayor de Ee¡tados poseedores de ,armas nidad ente]
nucleares. Además, las garantías que dieron las Po- poseen arn
tencias nucleares respecto de la seguridad eontra de algunas
actos o amenzas de agTesión nuclear constituyen en de los Est
opinión de mi delegación una salvaguardia importante se espera
de la actual situación de inestabilidad. que no pos
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~ Uocumentos Oficiales de la Conferencia del Comité de Desarme
de Dieciocho Naciones, Suplemento para enero a diciembre de 1964,
anexo 1, sección B, cuarto párrafo.

Abstenciones: Guinea, India, Malawi. Malf, Mauri­
tania, N!ger, Portugal, Rwanda, ArabiaSaudita, Sierra
Leona, España, Uganda, Argelia, Argentina, Brasil,
Birmania, Burundi, República Centroafricana, Congo
(Brazzaville), Francia, Gab6n.

Por 95 votos contra 4 y 21 abstenciones. queda
aprobado el proyecto de resolución [resolución 3373
(XXII)}.

64. El PRESIDENTE (traducido del francés): Quiero
informar a los miembros de la Asamblea que el
Presidente de los Estados Unidos de América desea
hacer una declaraci6n. En consecuencia suspenderé
la sesión hasta las 17 horas.

Se suspende la sesión a las 16.45 horas y se rea­
nuda a las 17.05 horas.

Alocución del Sr. Lynpon B. Johnson, Presidente
de los Estados UnidosdeAmérica

65. El PRESIDENTE (traducido del francés): Me
complace dar la bienvenida al Excelentfsimo señor
Lyndon B. Johnson, Presidente de los Est:ados Unidos
de América, y le invito a hacer uso die la palabra
ante la Asamblea General.

66. Sr. JOHNSON (Presidente de los Estados Unidos
de América) (traducido del inglés): Sr. Presidente,
Sro Secretario General, Excelencias y señores dele­
gados ante la Asamblea General. He solicitado el
privilegio de dirigirme a ustedes esta tarde con motivo
de este acontecimiento trascendental en la historia
de las naciones y para dar fe en nombre de los
Estados Unidos de nuestra determinacióIl\. de hacer
que sea un primer paso hacia la eliminación del
peligro de la guerra nuclear.

67. Hace cuatro años y medio - poco d~:lspués de
que la tremenda responsabilidad del gobierno pasara
a mis manos - di instrucciones a nuestros negocia­
dores en Ginebra para que se esforzaran E\!n lograr
un tratado que impidiera la proliferaci6nde las armaS
nucleares. Recordé las reducciones modestas en los·
gastos militares realizados por los Estadm~ Unidos
y la Unión Soviética, y dije:

"Elevemos nuestras preces porque haya cambiado
la corriente adversa, porque en 10 futuro S\9 llegue
a nuevos acuerdos más trascendentales y porque
1964 sea para las generaciones futuras el año en que
el mundo se alej6 para siempre de los horrores de
la guerra y construy6 nuevos baluartes para la
paz" §.l.

68. Habrían de seguir cuatro años y medio de ne­
gociaciones pacientes y laboriosas en Ginebra y de
nuevos debates y perfeccionamientos aqur, en las
Naciones Unidas. Ahora se ha convertído por fin la
labor de muchos Gobiernos en un instrumento de la
paz y de la cordura internacionales. Las manos de
muchos han escrito un testimonio de raz6n y de la
voluntad de la humanidad de sobrevivir.

69. Por la resolución que acaban de aprobar se re­
comienda a los Gobiernos del mundo que ratifiquen.
con rapidez el Tratado sobre la no proliferación de
las armas nucleares. Es el acuerdo internacional más

1672a. sesión - 12 de junio de 1968

63. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea procederá ahora a votar sobre el proyecto
de resoluci6n que figura en el informe de la Primera
Comisi6n [A/7016/Add.1, párro 9] y cuya aprobaci6n
recomienda la Comisión. Se ha pedido votación
nominal.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente. corresponde
votar en primer lugar a Grecia.

Votos a favor: Grecia, Guatemala, Guyana, Hondu­
ras, Hungría, Islandia, Indonesia. Irán, Irak. Irlanda,
Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jor­
dania, Kenia. Kuwait, Laos, Llbano, Lesotho, Liberia,
Libiá, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Islas Mal­
divas, Malta, Mauri.cio, M~xico,Mongolia. Marruecos.
Nepa!. Países Bajos. Nueva Zelandia. Nicaragua,
Nigeria, -Noruega, Paquistán, Panamá, Paraguay,
Perú, Filipinas, Polonia, Rumania, Senegal, Singapur,
Somalia, Sudáfrica, Yemen Meridional, Sudán,Suecia,
Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago. Túnez,
Turquía, Rep't1blica Socialista Soviética de Ucrania,
Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas, República
Arabe Unida, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de Amédca. Alto Volta,
Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugosla'\7ia, Afganistán,
Australia, Austria, Barbados, Bélgica, Bolivia, Bots­
wana, Bulgaria, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Camertin, Canadá, Ceilán, Chad, Chile,
Coiombia, Congo (República Democrática del), Costa
Rica, Chipre, Checoslovaquia, Dahomey, Dinamarca,
Ecuador, El Salvador, Etiopía, Finlandia. Ghana.

Votos en contra: RepClblica Unida de Tanzania, Zam­
bia, Albania, Cuba.

61. Mi delegación comprende la ansiedad de los
Estados que poseen armas nucleares por que el pro­
yecto de tratado se apruebe antes de que cambien
de opinión e intensifiquen la guerra fría, que gracias
a los esfuerzos de los miembros de la Organizaci6n
amantes de la paz se ha suavizado desde la segunda
guerra mundial. Pero también esperamos que los
Estados que poseen armas nucleares entiendan nues­
tras reservas respecto de cuestiones de magnitud
tal como éstas, que afectan a la seguridad de la huma­
nidad entera. No podemos creer que los Estados que
poseen armas nucleares no puedan esperar a disponer
de algunas sugerencias valiosas sobre la seguridad
de los Estados que no poseen armas nucleares, que
se espera que surjan de la Conferencia de Estados
que no poseen armas nucleares previstas para este
año.

62. Nuestro voto negativo registra también nuestra
esperanza de que aparezca un día un tratado que se
valore no por el papel en que está escrito sino por­
que sea ampliamente aceptable en interés de la paz.
El proyecto actual requiere un mínimo de 43 firmas.
También creemos que el presente proyecto crea una
ilusi6n de seguridad que es peligrosísima. En la
Primera Comisión mi delegación declar6 que no
creíamos que un país como el Reino Unido pudiera
garantizar la sl:Jguridad de nuestro país, porque
Zambia tiene una larga historia de promesas no cum­
plidas de Gran Bretaña sobre Rhodesia, en grave
detrimento de nuestro pars. Deseo reiterar esa posi­
ci6n que mi delegaci6n asumió en la Primera Comisión.

11. r
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73. Deseamos ansiosamente comenzar cuanto antes
las deliberaciones sobre la limitaci6n de los sistemas
estratégicos ofensivos y defensivos de armas nuclea­
res. Procuraremos lograr un acuerdo que no s610
impida otro costoso y fl1til agravamiento de la ca­
rrera de la armas nucleares, sino que la reduzca.
Creo que este Tratado puede conducir a nuevas
medidas que obstaculizarán la continuaci6n de la
insensata carrera de armamentos. Creo que esto
puede das:' al mundo un tiempo precioso para prote­
gerse contra el desastre final, y, si mi confianza es
bien fundada, como creo, este Tratado merecerá
pasar a la historia como el paso más importante hacia
la paz desde la fundaci6n de las Naciones Unidas.

78. A todos los delegados reunidos aquí, que han
trabajado ardua y fructíferamente durante todo este
histórico período de sesiones, expresamos nuestros
sinceros deseos y a todos aquellos que· se disponen
a abandonar nuestras costas les deseamos buen viaje
y una agradable jornada de regreso.

76. Para terminar. Sr. Presidente. permi1;ame ren­
dirle un homenaje cordial y respetuoso. Por la forma
en que ha dirigido los debates de esta Asamblea se
ha hecho acreedor a nuevos honores para su país y
para usted mismo.

y la Unión Sovi~tica, no perderán tiempo en encontrar
la manera de reducir la carrera de las armas nu­
cleares.

75.· Conciudadanos del mundo, pocos hombres habrían
osado esperar hace diez años 10 que hemos logrado
hoy. Naciones que durante mucho tiempo estuvieron
acosadas por diferencias han encontrado en este gran
Tratado un punto de contacto en su necesidad de usar
la fuerza increíble del átomo para la paz y no para
la guerra. Así, desde esta base que hemos logrado
aquí juntos esforcémonos por detener e inve:ctir la
tendencia expansionista de los arsenales nucleares
y por encontrar nuevas maneras de eliminar la
amenaza de conflictos convencionales, que puedan
degenerar en desastres nucleares. En nombre de
nuestra humanidad común, aseguremos nuestra super­
vivencia de forma que podamos alcanzar nuestro
elevado destino sobre la Tierra. Trabajemos por el
interés final de la propia humanidad; por esa paz en
que las generaciones futuras podrán construir un
mundo sin temor y sin necesidades, adecuado para
los hijos del hombre.

74. Además, el Tratado sobre la no proliferación
no s610 servirá como obstáculo a la proliferaci6n de
las armas nucleares~ sino también como lID estímulo
poderoso para los usos pacíficos del átomo. Cuando
este Tratado entre en vigor, el n11mero creciente de
reactores nucleares en el mundo y su subproducto
inevitable, el plutonio, ya no tendrán por qué causar
ansiedad como posibles fuentes de material b~lico.

En virtud de las salvaguardias del Tratado se garan­
tizará el uso de esos reactores como fuentes pacIficas
de energía, instrumentos vitales del crecimiento y
del desarrollo.

77•• Los Estados Unidos, Sr. Secretario General, le
están muy reconocidos por sus contribuciones a las
Naciones Unidas y a sus objetivos universales de paz.

importante concertado en la e~fera del desarme desde
que comenzó la era nuclear. Sus disposiciones para
impedir la prolüeraci6n de las armas nucleares son
de largo alcance. Obliga a las Potencias nucleares
a redoblar sus esfuerzos para terminar la carrera
de las armas nu~leares y lograr el desarme Iluclear.
Asegura.rá que los usos pacfficos de la energía nu­
clear se compartirán equitativamente bajo salva.­
guardias eficaces, en beneficio de todas las naoiones.
En nombre del Gobierno y del pueblo de los E\stados
Uni-dos permftaseme felicitar a todos los que han
contribuido a este acontecimiento hist6rico.

8

70. Pero no debemos insistir demasiado en las
felicitaciones mutuas. La bCísqueda y la necesidad del
desarme son demasiado urgentes para ello. Es preciso
adoptar otras muchas medidas para que este Tratado
logre su gran objetivo y lleguemos más allá de él,
hacia el fin 111timo que todos deseamos: la paz en el
mundo.

71. Respecto del Tratado, no debe perderse tiempo
en ponerlo en vigor. Les prometo que los Estados
Unidos procederán con celeridad a abrirlo a lafirma.
a firmarlo y a procurar que se ratüique pronto con
arreglo a nuestra Constituci6n. Instaremol', a otras
naciones a acelerar su ratificación. de manera que
pueda entrar en vigor 10 antes posible.

72. Prometo además que tan pronto como haya
entrado en vigor, los Estados Unidos cumplir;an todas
las obligaciones que les impone. En primer lugar,
cumpliremos plena y escrupulosamente las obligacio­
nes que nos corresponden como parte que posee armas
nucleares, de no transferirlas :ni transferir el control
sobre ellas a ning11n beneficiario J sea cual fuere, y
de no ayudar a: ning11n Estado no nuclear a adquirir
esas armas. En segundo, colaboraremos sin reservas
para que se apliquen las salvaguardias del Tratado,
que inpedirán que la energía nuclear se desvíe de
los usos pacíficos para utilizarla como armao En
tercero, tal como dispone el Tratado, facilitaremos
el intercambio más completo posible de equipo,
materiales e informaci6n científica y técnica para
los usos paclIicos de la energía nuclear. Prestaremos
especial atención a las necesidades de los países en
desarrollo. Compartiremos nuestros conocimientos y
experiencia técnicos en la investigación nuclear
pacfi'ica. y 10 haremos sin reservas. Esto incluirá
nuevos e importantísimos progresos en la genera­
ci6n de electricidad, la agricultura, la medicina, la
industria y la desalación del agua del mar. En cuarto,
proseguiremos nuestras investigaciones puras yapli­
cadas sobre el uso de las explosiones nucleares con
fines pacíficos. Proporcionaremos los beneficios de
esas explosiones, sin demora y con arreglo a las
disposiciones del Tratado, a las partes que no poseen
armas nucleares. Por 11ltimo, en cumplimiento de las
obligaciones que nos impone el Tratado como Potencia
importante que posee armas nucleares, continuaremos
pronta y enérgicamente las negociaciones para 9.dop­
tar medidas eficaces que detengan la carrera de
armas nucleares y reduzcan los arsenales nucleares
existentes. Es justo que nos obliguemos de este modo.
Los Estados no nucleares, que en virtud de este tratado
se comprometen a prescindir de las armas nucleares,
tienen derecho a que se les garantice que las Potencias
que las poseen. especialmente los Estados Unidos
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del problema en el Comité elle Desarme de Dieciocho
Naciones y el sinnúmero de reuniones e il1tercambio
de opiniones entre representantes de países conduje­
ron, paso a paso, al punto de concertación del acuerdo.
La etapa culminante fue la profun.df:~ consideración
de todos los aspectos del proyecto de acuerdo, en la
Asamblea General, al reanudarse el actual vigésimo
segundo período de sesiones.

86. De modo que el proyecto de tratado que se ha
aprobado hoyes fruto de los esfuerzos colectivos
de Estados y pueblos, :resultado de la orientación
polfUca de los países t de la perseverancia de los
estadistas y del trabaj,o tenaz de los expertos.

87. El proyecto de tratado no sólo fue redactado por
los diplomáticos en la mes~ de negociaciones, sino
también por millones de hombres comunes que exi­
gieron resueltamente que cesase la carrera de arma­
mentos nucleares y desapareciera la amenaza de
la guerra.

88. Quisiera volver a subrayar que estamos profun­
damente convencidos de que la solución del problema
de la no proliferaci6n de las armas nucleares per­
mitirá avanzar :más fácilmente hacia la prohibición
completa. y final y la abolición de las armas de
aniquilación en masa. La concertación del Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares no
es, simplemente, un modo de limitar el namero de
armas nucleares. La concertación del tratado tiene
que llegar a ser, además, un gran paso hacia el des­
arme general y completo bajo control internacional
efectivo.

89. No es un secreto que antes de concertar el
Tratado sobre la no proUferacióIl de las armas nu­
cleares hubo que superar por el camino muchos
obst§.culos colocados por quienes procuran fines
contrarios con el propósito de poseer armas nu­
cleares y de llevar a cabo sus planes irresponsables
de agresión y apoderarse o retener territorios ex­
tranjeros .ocupados a consecuencia de guerras de
agresión y mantener el orden racista y colonial que
se derrumba por la presi6n de los movimientos de
liberaci6n nacional. Las .actividades de esas fuerzas,
que ni aan ahora han depu8i!to las armas, representan
un grave peligro para los pueblos. Aan hoy. esas
fuerzas no desisten del prop6sito de impedir o. por
10 menos demorar, la concertaci6n del tratado de no
proliferaci6n.

90. Con. la aprobaci6n del proyecto de trátado sobre
la no prolüeraci6n de las armas nucleares, la Asam­
blea General ha contribuido a levantar otra barrera
antiatómi€'a en el camino de los que quieren alcanzar
aquellos p!'opósitos. La Asamblea General ha con­
firmado que la comunidad mundial no traza planes
de futuras guerras, sino de utilización pacífica de
la energía atómica que abrirá posibilidades ilimita­
das al desarrollo económico y cultureJ de los pueblos.

91. Ahora llega el momento en que es necesario
completar todo lo relativo al Tratado de no prolifera­
ción de las armas nucleares. La tarea siguiente en
esta dirección tiene que ser la aprobación, por el
Consejo de Seguridad, de la cuestión relativa a las
garantías de seguridad a los países no nucleares.
El Consejo de Seguridad tiene que considerar sin
detnora esta cuesti6n y aprobar el conocido proyecto

La no próliferación de las armas nucleares (~
clusión):

g)lnforme de la Conferencia del Comité de Desarme
de Dieciocho Naciones

INFORME DE LA PRIMERA COMISION (PARTE II)
(A/7016/Add.l)

81. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con­
cederé ahora la palabra a los representantes que
deseen explicar su voto.

82. Sr. KUZNETSOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del ruso): LaAsambleaGeneral
acaba de aprobar por abrumadora mayoría el proyecto
de resoluci6n conjunto por el que se felicita del
proyecto de tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares. Esta vota,ción representa un saldo
positivo del proceso, prolongado y complejo, de ela­
boración, deliberaci6n y conciliación respecto al
proyecto de tratado sobre la no proliferaci6n de las
armas nucleares.

83. Permitaseme felicitar a todas las delegaciones
que apoyaron el proyecto de resolución por haberse
concluido con éxito una etapa importante en las
actividades de las Naciones Unidas.

84. La aprobaci6n del proyecto de tratado sobre la
no proliferación de las armas nucleares es un gran
paso adelante para disminuir la amenaza de devasta­
ción que repreoenta la guerra nuclear y, en conse­
cuencia, acercarnos a un mundo más seguroyprome­
tedor. En cuanto a las Naciones Unidas mismas, el
acontecimiento también tiene gran importancia por~

que eleva el papel y autoridad ae la Organización
y confirma. evidentemente, que ofrece una estructura
en que regímenes de diferente organización social,
de todos los continentes, que se guíen por los prin­
cipios fundamentales de la Carta, tienen ocasión de
cooperar para hallar soluciones mutuamente acep­
tables con objeto de afianzar la paz y disminuir la
tirantez internacional.

85. Es poco probable que haya otro ejemplo de
acuerdo internacional en cuya concertación se hayan
puesto de manifiesto y unificado propuestas, razones
y anhelos tan profUIldos de los países más düerentes
del mt!ndo. La consideraci6n general y repetida de
la cuestión de la no proliferación de las armas nu­
cleares en varios periodos de sesiones de la Asamblea
General de las Naciones Unidas, el minucioso estudit)

TEMA 28 DEL PROGRAMA

79. El PRESIDENTE (traducido del francés): En
nombre de la Asamblea General agradezco al Pre­
sidente de los Estados Unidos de América su lm·­
portante· declaraci6n.

80. El Presidente de los Estados Unidos ha ex­
presado el deseo de reunirse muy en breve con los
jefes de las delegaciones. Por 10 tanto, propongo que
se suspenda la sesión durante diez minutos para
reanudarla después, a fin de continuar con las expli­
caciones de voto.

Se suspende la sesión a las 17.25.flOras y se rea­
nuda a las 18.05 horas.

El Sr. FaJ.:hreddine (Sudán), Vioepresidente, ocupa
la Presidencia.
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tarde una entidad no reconocida tratara de hacer
valer privilegios tales como el de participar en una
conferencia convocada en virtud de los artículos VIII
o X del Tratado.

98. Quizá sea oportuno que haga una pausa para
decir que hemos venido aquí a votar y a hablar sobre
la resolución que hemos aprobado hoy. No me per­
mitiré discurrir sobre otras cuestiones. No redun­
daría en beneficio de la Asamblea que. por ejemplo,
me ocupase ahora a 10 que el representante de Es­
paña dijo esta tarde acerca de Gibraltar. Es suficiente
que diga que son muchos los que sentirán pesar y
resentimiento por el hecho de que ~ste tema polémico
se haya planteado hoy en €lste contexto. El represen­
tante de España sabe muy bien que mi Gobierno
administra Gibraltar plena,mente de acuerdo con los
deseos de su pueblo y no plantea amenaza alguna ni
a España ni a nadie.

99. Me referiré nuevamede al tema que examina­
mos y. si se me permite, .haré cinco breves comen­
tarios sobre el Tratado.

100. El primero es el sI,guiente: han pas~.do casi
siete años desde que esta A!samblea acogió con bene­
plácito la idea de un trat!ado de no proJ.üera.Jión.
Nuestra primera felicitaci61n es para los miembros
de la Comisión de Desarme Ide Dieciocho Naciones y.
en especial para el copr('\lSidente. que realiz6 la
labor básica para el Tratado\. Que el éxito así iniciado
nos sirva como ejemplo de perseverancia y nos dé
esperanza y confianza parl¡t que podamos superar
otras difíciles barreras q\.le han obstado durante
mucho tiempo nuestra mard,l,a por el camino hacia el
control de armamentos y haJer entonces nuevos pro­
gresos hacia el desarme general y completo.

101. Mi segundo comentario es que la resolución en
la que se concibi6 la idea de tal Tratado fue la pa­
trocinada por Irlanda [1380 (XIV)]. Este ha sido otro
ejemplo más de las imaginativas propuestas de na­
ciones que no son ni las más ricas ni las más po­
derosas. sino naciones déJicadas a la causa de la
cooperación y la autor1dad internacionales. Debemos
felicitar a Irlanda y al Ministro de Asuntos Exterio­
res. Sr,; Aiken. Reconocemos con gratitud y respeto
la percepción y persistencia de que han hecho gala
en las Naciones Unidas.

1U2. Mi tercer comentario es que en la l1ltimas
semanas hemos visto aqur, en las Naciones Unidas
- y antes en Ginebra, en el Comité de Desarme de
Dieciocho Naciones - uno de los mejores ejemplos
que haya conocido hasta ahora el mundo en cuanto a
colaboración estrecha y fructffera entre Oriente y
Occidente. Qué gran alivio y qué gran merced serra
para nosotros y para toCio el mundo si este espí:c'itu ­
de colaboraci6n se pudiese llevar a otras esferaso

103. Mi cuarto comentario es que 10 que hoy c~le­

bramos y acogemos con beneplácito no es el resultado
de una iniciativa de las grandes Potencias solamente.
sino el resultado de una empresa conjunta que va
creciendo y extendiéndose y a la que todos los Esta­
dos - grandes y pequeños, ricos y pobres. poderosos
y débiles - han aportado su contribución. Esto po­
demos verlo si comparamos la forma final del tratado
con los proyectos que se debatieron en Ginebra hace
dos años e incluso con el proyecto de agosto pasado.

2J Documento S/8631 (mimeografiado). Texto adoptado sin modifica­
ciones por la resolución 255 (1968) aprobada por el Consejo de Seguri­
dad el 19 de junio de 1968.

de resohlc'lón 21. presentado por tres Potencias nu­
clearese la Unión Soviética. los 11!:stados Unido:; de
América y el Reino Unido.

92. Es importante subrayar que la Asamblea Ge­
nera.! se ha manifestado firmemente a favor de que
se abra cuanto antes a la firma el Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares. ve este modo,
la solución de este importante problema lejos de
aplazarse para un futuro indefinido figura en el pro­
grama de hoy.

93. En/momentos en que la Asamblea General ha
.~4't''lbado una resolución de las Naciones Unidas :re­

relativa al Tratado sobre la no proHferacMn de las
armas nucleares. la delegación soYiética. desde la
alta tribuna de la Organización, formula un llama­
miento a todos los países del mundo para que se !firme
y ratifique lo antes posible este tratado•.

94. La firma y ratificación y la posterior entr2¡da
en vigor del Tratado sobre la no proliferación de llas
armas nucleares es un gran éxito en la 1ucha hacia
la paz y el progreso. que los pueblos del mundo
apreciarán en su justo valor.

95. Lord CARADON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Ha sido motivo de gran satisfacci6n haber
podido votar hoy, en tan buena compañía, a favor de
una de las resoluciones más importantes jamás
aprobadas en esta Asamblea mundial. La presencia
entre nosotros del Presidente de los Estados Unidos
ha se.ñalado, ilustrado y subrayado su importancia.
Apreci.amos grandemente su gesto de venir hoya
nuestra Asamblea y acogemos con beneplácito las
palabras que nos ha dirigido. Estoy seguro de que
esas palabras son amplia y calurosamente celebradas
aquí. y que también serán celebra.das calurosamente
en un ~\tmbito que ya muého más allá del de esta
Asamblea. También acogemos complacidos la impor­
tante declaración que acaba de hacer el Viceministro
de Relaciones Exteriores. Kuznetsov. cuya presencia
e influencia ha sido tan valiosas para todos nosotros.

96. Quisiera manliestar vuestra comprensión. hablar
de la gran importancia de la votación de hoy y ex­
presar, si puedo. el sentimiento que casi todos noso­
tros compartimos - y que debiera ser plenamente
compartido en el resto del mundo - es decir, el
sentimiento de haber logrado algo.

97. En relación con el artículo IX del texto del
Tratado. que se refiere a la participación en el mismo.
he de, decir que este artículo no establece el reco­
nocimiento por otros Estados ni cambia en modo
alguno la situación de un régimen o entidad no re­
conocidos que puedan proponerse entrar en el Tratado.
Tampoco pone a tal régimen o entidad en condiciones
de ser admitIdo en organizaciones intergubernamen­
tales cuyos estatutos limitan la admisión exclusiva­
mente a los Estados. Es en esta inteligencia. plena­
mente apoyada por e~ derecho y la práctica int~r­

nacionales, y en las circunstancias excepcionales'
que rodean este Tratado. mi Gobierno no ha objetado
a una cláusula de participación en esta forma. Asi­
mismo, quisiera aclarar que el Reino Unido se re­
serva el derecho de objetar en el caso de que más
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Vemos cómo la filosofía de no prolüeración fue evo­
lucionando a medida que progresaban las negocia­
ciones. Los primeros textos estaban dedicados casi
por completo a prevenir la proliferación de las armas
nucleares, mientras que el que tenemos ante nosotros
se ocupa también de otros facto:t'es importantes que
dan al Tratado el equilibrio justo. Me refiero al
fomento del desarrollo nuclear civil y a las nuevas
medidas de desarme. En otras palabras, el acto
final no ha sido un duo de gigantes sino, al fin y al
cabo, una sinfonía con toda la orquesta. Nosotros,
los que creemos en la eficacia creciente de las Na­
ciones Unidas, podemos cobrar hoy nueva confianza
con el proceso que vemos aquí diariamente en nues­
tras deliberaciones y consultas; en la influencia
productiva y sana de la opinión mundial. Confiamos
en que hoy estamos viendo otra frase de la transición
a una nueva era de comprensión y colaboraci6n
interIi~0.ionalef3 y el comienzo de la creación del
orden lnternadonal.

104. El quinto comentario es el siguiente: mi país
ha d.esempeñado un papel distinguido y constructivo a
10 largo de los debates y conferencias que llevaron
al éxito. Me refiero especialmente a la labor de mis
colegas, los Ministros Lord Chalfont y el Sr. Mulley.
La contribución del Reino Unido ha sido una indica­
ción del papel singular que esperamos desempeñar
en el futuro, ciertamente no como una superpotencia,
ni como un imitador de las superpotencias, sino, de
todos modos, como una influencia cada vez más pode­
rosa para el bien de la colaboraci6n internacional.

105. Hoyes un día de regocijo. Que no haya nadie tan
falto de generosidad y tan vacío de esperanza como
para mostrarse renuente a celebrar el éxito.

106. Nos alegramos hoy del nacimiento de un tratado.
Nos unimos con nuestra alegría a la creciente familia
del desarme. Se trata de un 16gico corolario de los
dos éxitos anteriores en materia de desarme: el
tratado de prohibición de los ensayos nucleares y el
tratado relativo al espacio ultraterrestre.

107. No necesito recordarles que el perfodo de ges­
tación que precedi6 a este nacimiento fue largo y
lleno de ansiedad. Se temía constantemente que se
malograra, y -el propio alumbramiento no fue sin
dolor. Hacia, el final requirió un estímulo enérgico.
Pero el acontecimiento ha sido aún más jubiloso por­
que no fue rápido ni fácil de lograr.

108, En nuestra celebraci6n de hoy nos unimos a las
cotlgi~atulacionespara todos los que han hecho posible
el tratado, en particular al Copresidente y demás
miembros del Comité de Desarme de Dieciocho Na­
ciones, el Dr. Fahmy, Presidente de la Primera Co­
misión, y nuestro distinguido Secretario General ("l'1.1e
ha tomado un interés constante en toda la labor que
condujo al logro de hoy.

109. No es un triunfo de la minoría sino de la ma­
yoría. Pero, al tiempo que nos alegramos, todos es­
tamos muy conscientes, estoy seguro, de que un na-~

cimiento no es un fin sino un principioQ El nacimiento
del Tratado habrá sido en vano a menos que el reci~n
llegado al mundo se fortalezca rápidamente y co-

. mience pronto a darnos nuevas esperanzas para el
futuro.

110. Podemos mirar retrospectivamente este aconte­
cimiento de hoy Yconsiderarlo hist6ricamente decisivo
en nuestros esfuerzos por eliminar los peligros para
la paz en el mundo y desarrollar la explotaci6n de
los recursos potencides del mundo mediante la acción
internacional para hacer lp. paz tolerable.

111. Sr. GARCIA ROBLES (,México): Mi delegaci6n
ha contribuido una vez m~_s en la Primera Comisi6n.
en todo 10 que estaba a su alcance, a la feliz termina­
ción de los trabajos relacionados con el tema de la
no proliferaci6n de las armas nucleares. El voto
afirmativo que hemos emitido hoy no requiere ninguna
explicaci6n adicional; pero sí desearía, en nombre
de mi delegaci6n y de otras 20 delegaciones latino­
americanas que me han confiado este honroso encargo,
hacer la siguiente declaración:

112. Las delegaciones de los 21 Estados signatarios
del Tratado para la proscripción de las armas nu­
cleares en la América Latina o Tratado de Tlatelolco
[véase A/6663] con motivo de la aprobaci6n por la
Asamblea General de la resoluci6n relativa al Tratado
sobre la no proliferaci6n de las armas nucleares,
consiueran pertinente recordar, a fin de que así conste
en el acta de esta sesi6n, que la propia Asamblea
General aprobó $ sin un solo voto en contra, e115 de
diciembre de 1967, su resolución 2286 (XXII), en la
que inter alía: ª) acogi6 "con especial benepUcito"
el Tratado para la proscripci6nde las armas nucleares
en la América Latina; 12) declaró que dicho Tratado
"constituye un acontecimiento de significaci6n histó­
rica en los esfuerzos para evitar la prolüeración
de las armas nucleares y promover la paz y la segu­
ridad internacionales"; Q) invitó "a las Potencias que
poseen armas nucleares a que firmen y ratifiquen el
Protocolo Adicional II del Tratado a la mayor breve­
dad posible".

1130 Sro VINCI (Italia) (traducido del inglés): Señor
Presidente, le agradezco que me brinde la oportuni­
dad de hacer una breve declaración después de la
votación que se efectuó anteriormente sobre la re­
soluci6.'1.

114. En mis intervenciones sobre el tema 28 ID del
programa en la Primera Comisi6n aclaré completa­
mente la posici6n del Gobierno de Italia con respecto
al tratado de no proliferaci6n. Italia 10 apoyó enérgica­
mente desde el principio y ha trabaj ado arduamente
para conseguir un tratado que contara con el apoyo
mtís amplio y se abriera a la firma lo antes posible.

115. Lo que dije en ocasiones anteriores es hoy a,ú.n
m~s vá.lido, ya que el texto del tratado - tema de
largas y fructíferas negociaciones en Ginebra­
después de haber sido debatido a fondo, revisado
nuevamente y terminado en seis semanas de trabajo
intensivo en la Primera Comisión, ahora aprohado
en una. votación abrumadora y abierto a la pronta
firma y ratificaci{ln por los Estados que poseen armas
nucleares y los que no las poseen.

116. Es innecesario que añada nada a 10 que ya se
ha dicho en forma tan elocuente desde esta tribuna
para subrayar la importancia de este acontecimiento
trascendental en el que hemos tenido el privilegio
de participar. El Presidente de los Estados Unidos
de América ha destacado hoy con su presencia y su
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discurso el significado histórico de nuestras delibe­
raciones.,

117. Aunque comparto las opiniones que han expre­
sado los representantes que ya han hablado, quizá.
corresponda que añada un sencillo comentario. El
debate constructivo, propio de hombres de Estado,
que ha precedido a la votaci6n de hoy ha confirmado
una vez má.s el papel esencial de las Naciones Unidas
como instrumento de negociaciones internacionales
y como foro que ofrece las mejores condiciones para
debatir y conciliar de una forma verdaderamente
democrá.tica, tal como la Carta nos pide que hagamos,
asuntos en que est~n en juego los intereses vitales
de los Estados Miembros.

118. Quisiera aprovechar esta oportunidad para ex­
presar cuánto aprecia el Gobierno de Italia este logro
hist6rico, y su sincera espel"anza de que el tratado
sobre no proliferación será aprobado y firmado final­
mente de forma unánime.

119. También quisiera aprovechar esta oportunidad
para declarar que el Gobierno de Italia está dispuesto
a firmar el tratado sobre no proliferación con el
cont7'encimiento de q\le es conpatible ccn 1<-,::; dispo­
siciones del Tratado de Roma de 1957, relath.ro a la
Comunidad Europea de Energía Atómica.

120. Análogamente, Italia está convencida de que no
hay nada en el tratado sobre no proliferaoión que
esté en pugna con las· aspiraciones de unidad de los
países de Europa occidental ni se oponga a sus
legítimas esperanzas con respecto al desarrollo y
adelanto del proceso de unificación del continente,
que también contribuiría a consolidar la paz y la
seguridad mundiales.

121. El Gobierno de Italia atribuye particular im­
portanda a las cláusulas del tratado que se refieren
al empleo de la energía nuclear con fines pacíficos,
y mi delegación ha tomado nota, a la luz de las in­
terpretaciones que han dado otras delegaciones, de
que en el tratado no se dificulta de manera alguna
la libertad necesaria e inviolable para. la investiga­
ción científica y tecnológica.

122. La delegación de Italia toma nota asimismo
de que los compromisos que figuran en los artículos
I y II del tratado - seg(m el texto de las explicaciones
que dieron los patrocinadores y el espíritu general
del propio tratado - se refieren solamente a los dis­
positivos nucleares explosivos que no pueden diferen­
ciarse de las armas nucleares. Si los avances téenicos
permitieran un día crear dispositivos explosivos para
fines pacíficos que pudieran diferenciarse clara­
mente de las armas nucleares, no habría ninguna
razón para aplicar la prohibición relativa a su ma­
nufactura y empleo.

123. Para terminar, se me han dado instrucciones
de declarar que el Gobierno de Italia se atendrá a
las disposiciones del artículo III del tratado, refe­
rentes a las salvaguardias, para exportar materiales
y equipo. nucleares a cualquier país, incluso a los
que .se describen como Estados que poseen armas
nucleares. Por 10 tanto, el Gobierno italiano subor­
dinará. estas exportaciones al cumplimiento de las
disposiciones del tratado independientemente de que

los Estados receptores sean Estados que poseen armas
nucleares o no.

124. Antes de terminar, quisiera recordar a la
Asamblea General una sencilla ceremonia que tuvo
lugar en mi país hace sólo tres días. EllO de junio,
~l Gobierno italiano entrego al Organismv Inter­
nacional de Energía Atómica ~l edificio de Trieste
donde está situado el Centro Internacional de Física
Teórica. El que esta ceremonia simbólica coincidiera
con la propia fecha cle la aprobación del tratado sobre
no proliferación por la P}:imera Comisión, no podía
ha0er sido má.s oportuno. Estimo qu,e fue una nueva
prueba - si esto hubiera Bido necesaria - de la sin­
cera dedicación del Gobierno de Italia a la coopera­
ción internacional, de sus serios esfuerzos para
controlar la energía nuclear y dedicarla solamente
a fines pacíficos. El tratado sobre no proliferación
proporciona a la comunidad internacional el instru­
mento por el que se abogó tanto tiempo para conseguir
estos objetivos que actuahnente están estrechamente
relacionados entre si.

125. Al Gobierno de Italia le complace especialmente
haber podido, con el curso de acción que ha se~ido

durante la continuación del vigésimo segundo período
de sesiones de la Asamblea General, contribuir nueva­
mente a la causa de la no proliferación y a los es­
fuerzos que se hicieron para dar este paso esencial
hacia la disminución de la tirantez y avanzar por el
camino del desarme y la paz.

126. Mi delegación, como todas las demás, debe el
resultado feliz de este período de sesiones a la
actuación del Presidente de nuestra Asamblea Ge­
neral. El haber terminado nuestra labor con una nota
sumamente positiva se lo debemos a su capacidad
de estadista, a su comprensión, a la forma suave pero
firme con que nos guió desde el principio hasta el
fin. Es sencillamente justo que el nombre del Presi­
dente Manescu se relacione estrechamente con una
decisión que hará historia y señala uno de los días
má.s gloriosos de la vida de las Naciones Unidas.

127. Sr. PIÑERA (Chile): Corresponde a mi delega­
ción reiterar la declaración que formulara días atrá.s
en la Primera Comisión [1582a. sesión] en el sentido
de que C.lile ha votado hoy favorablemente en sesión
plenaria a la resolución, en el entendido de que la
firma y ratificación del Tratado sobre la no proJifera­
ción de las armas nucleares por parte de Chúe de­
pende de la firma y ratificación del mismo por parte
de un número suficiente de Estados que Chile califi­
cará.

128. Quisiera, por su intermedio, Sr. Vicepresidente,
hacer presente al Presidente de la Asamblea, Señor
Manescu, el agradecimiento de mi delegación por la
forma en que ha dirigido los trabajos de este período
de sesiones. También quisiera dej al' testimonio del
agradecimiento de mi delegación al Sr. Fahmy, Pre­
sidente de la Primera Comisión, por haber permitido
que todos los puntos de vista fueran considerados
y que el debate pudiera abarcar todos los extremos.

129. Sr. COLE (Sierra Leona) (traducido del inglés):
Mi delegación desea explicar las razones por las
que se abstuvo de votar sobre el proyecto de re­
solución que fue aprobado hoy. Sierra Leona ha insis­
tido continuamente en los principios básicos en que
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se basa el desarme. En julio de 1964, en la Conferen­
cia en la Cumbre de la Organizaci6n de la Unidad
Africana illI, Sierra Leona declar6 estar dispuesta.
a obligarsp., en virtud de un acuerdo internacional
que se celebraría bajo los auspicios de las Naciones
Unidas, a no fabricar ni cont.rolar arm3.S at6micas.
En octubre de ese mismo año, la delegación de Sie­
rra Leona se asoció a todos los Jefes de Estado o
de Gobierno de los países no alineados para publicar
una declarG'ci6n tendiente a alcanzar objetivos simi­
lares!.!.!. Sierra Leona, en concordancia con el mismo
espíritu, acogió también con benep~cito el tratado de
proscripci6n parcial de los ensayos nucleares, cuya
aceptación firm6 en 1966.

130. En la declaración que formulara en la Primera
Comisi6n el 22 de mayo del presente año [1572a.
sesi6n] sobre el tema que ahora examinamos, mi
delegaci6n seitialó varios de los principales puntos
débiles de qae adolece el proyecto de tratado a los
que, esperaba, se pondría remedio. Sin embargo, a
pesar de haJ:>er sido modificado el tratado, mi delega­
ci6n estima que las enmiendas, lamentablemente, no
van a la raíz de la cuesti6n.

131. En la parte dispositiva de este importantísimo
tratado no se hace promesa alguna de que las Po­
tencias nucleares ir~n en ayuda de cualquier Estado
signatario de aquél, en caso de que se vea amenazado
con agresi6n o que incluso sea atacado por un Estado
nuclear. El tratado no obliga a los Estados que poseen
armas nucleares a limitar el desarrollo de su propia
capacidad nuclear. Adem~s, las limitaciones a las
inspecciones del sistema de salvaguardias de las
actividades nucleares no son equitativas respecto de
los Estados que no poseen armas nucleares. Otra
seria falla del tratado es la falta de una obligación
de efectuar reducciones concretas en el nivel de los
armamentos nucleares. Estas cuestiones son de vital
importancia para mi Gobierno en interés de la paz
y la seguridad internacionales.

132. La delegaci6n de Sierra Leona piensa que el
tratado de no proliferación es un paso hacia el des­
arme. Empero, estimamos que el producto terminado
que tenemos ante nosotros no satisface plenamente
las disposiciones de la resoluci6n 2028 (XX), especial­
mente en lo que se refiere al párrafo 2 de la reso1u­
ci6n que, entre otras cosas, prev~ lo siguiente:

"El tratado no debe dej ar a las Potencias nucleares
o no ilUcleares posibilidad alguna que permita la
proliferación directa o indirecta de las armas
nucleares en ninguna forma".

133. Del mismo modo, el tratado hace caso omiso
de otra disposici6n importante de la misma resolu­
ci6n, es decir:

"El tratado debe establecer un equilibrio aceptable
de responsabilidades y obligaciones mutuas para
las Potencias nucleares y las no nucleares. n

10/ Primer período de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado
o de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana, celebrado en
El Cairo, del 17 al 21 de julio de 1964.

!!I Declaración titulada "Programa pa;:a la paz y la cooperación
internacional-, aprobada en la segunda Conferencia de Jefes de Estado
o de Gobierno de Países no Alineados, celebrada en El Cairo deiS al
10 de octubre de 1964 [véasE' A/5773].

134. romo mi de1egaci6n no desaprueba un tratado
de no proliferación de las armas nucleares, y se
adhiere totalmente a los principios de desarme ge­
neral y completo y a la utilizaci6n de la energ'ía
nuclear con fines pacíficos, en vez de adoptar Upq

actitud puramente negativa, se ha abstenido en la
votación. No obstante, ello no significa necesariaN

'

mente que mi Gobierno, cuando haya tenido el tiempo
necesario para estudiar y reflexionar, no pueda mo­
dificar su actitu.d respecto del t::-atado a la luz de
acontecimientos posteriores.

135. Finalmente. mi delegaci6n desea rendir home­
naje, ante todo, a la delegación de Irlanda que, por
conducto del Ministro de Relaciones Exteriores de
Irlanda, Sr. Frank Aiken. tomó hace algunos años la
iniciativa dentro de las Naciones Unidas en lo que se
refiere a la no proliferaci6n de las armas nucleares.
Mi delegaci6n desea también manifestar su gratitud
y aprecio al Comit~de Desarme de Dieciocho Naciones
y a sus Copresidentes por la meritoria labor que
han realizado.

136. Sr. BALANCY (Mauricio) (traducido delinglés):
~n nombre dls mi delegaci6n deseo manifestar ante
todo que nos ha impresionado muy favorablemente
nuestra primera participación en los trabajos de esta
augusta Asamblea, la competencia, sabiduría e im­
parcialidad demostrada por el Presidente Manescu
en la direcci6n de los debates de la Asamblea Ge­
neral a lo largo de la continuaci6n del vigésimo se­
gundo período de sesiones. Mi país, su Gobierno y
su pueblo sienten especial satisfacción de que en esta
ocasión histtirica de nuestra admisión en el concierto
de las naciones, el Sr. Manescu haya asumido la
Presidencia de la Asamblea General. Deseo también
aprovechar la ocasión para expresarle tanto a él
como al gran paJs socialista que tan hábilmente re­
presenta, la alta consideraci6n, la estima y los buenos
deseos de mi país, su Gobierno y su pueblo.

137. Complace también al Gobierno y al pueblo de
Mauricio de haber podido dejar constancia, mediante
sus primeros 'TOtos emitidos como Estado Miembro
de las Naciones Unidas, de su aceptaci6n de una
propuesta que ya ha sido ampliamente aclamada como
paso significativo hacia la paz y la seguridad
mundiales.

138. Despu~s de estudiar cuidadosamente el informe
del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones~,

prestamos sin vacilar nuestro sincero apoyo al pro­
yecto de resolución presentado por la Primera Co­
misión [A/7016/Add.l, p~rr. 5], cuando decidimos
copatrocinarlo. Reafirmamos as! nuestra promesa
de cumplir con los principios fundamentales de las
Naciones Unidas al sumar nuestros esfuerzos a los
de las dem§.s naciones del mundo para preservar la
paz y lograr la fraternidad, el bienestaryel progreso
humanos. Como dijo el Primer Ministro de mi país
en su discurso ante esta Asamblea en ocasión de
nuestra admisi6n en las Naciones Unidas, en su sesión
del 24 de abril de 1968:

"Aunque vengo de un país pequeño, el Gobierno
y el pueblo de Mauricio tienen plena conciencia del
honor de pertenecer a esta magna Asamblea, po-

W Actas Oficiales de la Comisión de Desarme. Suplemento de 1967
y 1968, documento DC/230 y Add.l.
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demos asegurar a ustedes que nos esforzaremos
por defender los grandes ideales consagrados en
la Carta de las Naciones Unidas y que desempeña­
remos eficazmente el papel que nos corresponde
en la lucha por la justicia, la igualdad racial, la
paz y la comprensi6n entre las Naciones." [1643a.
sesi6n, párr. 39.]

139. La resolución que se acaba de aprobar por
abrumadora mayoría de los miembros de esta Asam­
blea, y su razón de ser, el Tratado de no prolifera­
ción de las armas nucleares, ha sido analizada,
disecada, desmenuzada, y vuelta a armar en la Pri­
mera Comisi6n por las delegaciones de la mayoría
de los Estados Miembros. De tan estrecha colabora­
ción de ingenio y razonamientos, aunada a una gran
sinceridad de propósitos, era lógico esperar una
solución satisfactoria. Hoy, despu€s del voto de esta
Asamblea, el mundo entero se regocijará, estoy
seguro, de que hayamos dado este paso decisivo para
salvaguardar la paz y la seguridad internacionales y,
en consecuencia, para proteger a toda la humanidad
de los peligros horrihles y devastadores del uso
indiscriminado de la energía nuclear. Mi delegación
confía en que ~ste será sólo un primer paso hacia
el desarme completo y la paz duradera en el mundo.

140. Faltaríat mi deber si no pusiera de relieve el
sentimiento de satisfacción del pueblo de Mauricio
- y, sir rluda, de los demás pueblos del mundo - ante
1& cla: a expresión de buena voluntad y comprensi6n
demostrada en este caso especial por las superpoten­
cias nucleares, los Estados Unidos de Am€rica y la
Uni6n de Repúblicas Socialistas Sovi€ticas, que han
estado trabajando en estrecha colaboraci6n en el
curso de prolongadas y arduas negociaciones a fin
de dar una forma aceptable al proyecto de tratado.

141. Deseamos expresar además nuestro reconoci­
miento del notable papel desempeñad') por el Reino
Unido, Irlanda y el Canadá, así como por otros Es­
tados Miembros que tanto han contribuido a llevar
a feliz término esta importante cuestión. Un caudal
de buena voluntad y comprensión como ése ha hecho
algo más que conducir a la h~st6rica decisi6n tomada
hoy por la: Asamblea General. En verdad, ha hecho
brillar 'm rayo de esperanza en el tenebroso firma­
mento de la humanidad que permanec·erá como signo
del triunfo de la benevolencia y las aspiraciones de
paz de la humanidad.

142. Para concluir, mi delegaci6n desea ex¡::resar
la esperanza de que el mismo espíritu de buena vo­
luntad, comprensión y colaboración prive siempre
en nuestros constantes esfuerzos por encontrar so­
luciones justas y razonables a los muchos e inquie­
tantes probl\:'mas que enfrenta hoy el rr"l1ndo.

.El Sr. Manescu (Rumania) vuelve a ocupar la Pre­
sidencia.

143. Sr. GOLDBERG (Estados Unidos de Am€rica)
(traducido del ingl~s): En su alocución de esta tarde
a la Asamblea General, el Presidente Johnson expresó
la profunda satisfacci6n de los Estados Unidos f:.nte
la abrumadora mayoría de votos a favor de la resolu­
ci6n que acaba de aprobarse, y que se felicita por el
ti-atado de no proliferación. El Presideate habl6 en
nombre del Gobierno y el pueblo du los Estados
Unidos, y nada hay que yo desee ag::'egar, excepto

que toda mi delegación se siente orgullosa de haber
emitido el voto de los Estados Unidos a favor de
dicha resoluci6n. Compartimos la pía esperanza de
que e'3to sea presagio de ~xitos atm mayores en la
causa de la paz. Por 10 tanto, limitar€ mis observa-,
ciones a una explicaci6n del voto de los Estados
Unidos y, especialmente, a hacer comentarios en nom­
bre de mi Gobierno sobre el artículo IX del tratado.

144. Se observará que el artículo IX dispone que el
tratado estará abierto a la firma de todos los Es­
tados. Los Estados Unidos apoyan la cláusula de
adhesi6n que ahora contiene el tratado, debido al
carácter especial y excepcional de este instrumento.
E1 hecho de que se haya empleado la cláusula "todos
los Estados" en este caso, no indica que sea perti­
nente en otras circunstancias.

145. La aprobaci6n de esta cláusula de adhesi6n
- en la que se insisti6 debido a circunstancias
excepcionales que favorecen el más amplio alcance
geogr~fico del tratado de no proliferaci6n - no inT.uye
naturalmente sobre el reconocimiento ni la condición
de un r€gimen o entidad no reconocidos que puedan
optar por presentar un instrumento de adhesión al
tratado de no proliferaci6n. En virtud del derecho y
la práctica internacionales, el reconocimiento de un
gobierno o de la existencia de un gobierno se produce
como ;'esultado de una decisi6n y línea ,7'1e conducta
deliberadas por parte del gobierno que se propone
conceder dicho reconocimiento. De la firma, ratifica­
ci6n o adhesión a un acuerdo multilateral no puede
inferirse el reconocimiento de un r€gimen o entidad.
Tampoco la firma, ratificaci6n o adhesi6n por tal
r€gimen o entidad le da derecho a ser admitido en
las organizaciones intergubernamentales, pues las
respectivas cartas de dichas organizaciones invaria­
blemente limitan la admisión a los "E3tados".

146. Además, deseamos dejar en claro que conser­
vamos el derecho de objetar más adelante si una
entidad no reconocida trata de hacer valer privilegios
tales cerno la participación en una conferencia del
tipo que se prev€ en los artículos VIII y X del tratado.
Sobre esta base, hemos dado nuestro apoyo al texto
actual del tratado de no proliferaci6n.

1470 Sr. Presidente, en nombre de la delegación de
los Estados Unidos me permito felicitar a usted por
la consumada habilidad y prudencia con que ha pre­
sidido estos hist6rlcos debates. Ha contribuido usted
en gran medida al feliz resultado de nuestras deli­
beraciones. Deseamos tambi€n agradecer a sus esti­
mados colegas, los miembros de la Mesa de la Asam­
blea General, por su leal colaboraci6n. Consideramos
que son dignas de ennomio las indispensables contri­
buciones que tantos miembros han hecho a nuestros
debates tanto en la Primera Comisión como aquí, en
la Asamblea General, durante el examen de todos
los temas del programa de la Asamblea. Y a ese
gran estadista mundial, nuestro admirado amigo el
Secretado General, le expresamos nuestro caluroso
agradecimiento por 10 que ha hecho, así como a su
competente personal, que nos ha apoyado y asistido
en nuestros importantes trabajos.

148. Sr. Presidente, en conclusión, confío que me
será permitido añadir una nota personal. Es €sta la
última vez que tendr~ ocasi6n de hablar desde esta
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159. Nuestros debates han destacado la necesidad
de combinar las medic1as relativas al desarme con
los hechos concretos tendientes a reforzar la segu­
ridad internacional, a dar a los países la seguridad
de que no se ver~n amenazados de que se utilicen
contra ellos las armas nucleares, y que no llegar~n

a ser víctimas de un ataque con armas de ese tipo.

157. Fruto de un trabajo de elaboraci6n realizado
durante muchos años, gracias a la actividad laboriosa
desplegada en la Conferencia del Comit~ de Desarme
de Dieciocho Naciones, en Ginebra, el tratado con­
cuerda - juntamente con las medidas de no prolifera­
ción - con el compromiso contraído por los Estados
de proseguir de buena fe las negociaciones sobre las
cuestiones del desarme, concebidas como una serie
ininterrumpida de acuerdos respecto de los cuales
el presente documento sólo constituye el punto de
partida. El tratado afirma al mismo tiempo la nece­
sidad de asegurar la aplicación sin trabas de la
energía nuclear con fines pacíficos, de conformidad
con el derecho de todas las naciones de disfrutar
plenamente de los progresos de la ciencia.

158. Conviene recordar a este respecto la relaci6n
directa - que se abrió paso a lo largo del proceso
de elaboraci6n del tratado - entre las mejoras que
se le hicieron y cierto n~mero de propuestas hechas
por los Estados Miembros y que se tuvieron en cuenta.

156. En el camino que debemos recorrer para la
consecución de esos objetivos esenciales, el paso que
ha podido darse en la situación internacional actual
mediante la detención de la proliferación de las armas
nucleares previstas en el tratado que la Asamblea
General ha recomendado a la firma de los Estados,
es una medida que refleja la preocupación por limitar
los efectos de la existencia de armas nucleares en
el mundo, y reducir las posibilidades de su utilización
mientras sigan existiendo.

155. En nuestra época de intensas transformaciones
y gigantescas necesidades de los pueblos, la realiza­
ci6n del desarme general está en óptimas condiciones
de ofrecer al hombre la conversión determinante de
todo ese r~tencial para fines pacíficos. La genera­
ción que 7ive actualmente en la era nuclear, que
ofrece posibilidades ilimitadas para el desa~rollode
la economía y la cultura de cada país, podrá mani­
festarse plenamente a favor dE: la eliminación del
obstáculo que constituye la existencia de arsenales
de armas nucleares.

Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho
Naciones) y el tema 64 (Cuestión del Africa Sudoc..·
cidental), fueron obj eto de un largo y fructífero debate.
En esta hora en que el perfodo de sesiones toca a su
fin, podemos afirmar .:r,¡e después de un trabajo pro­
longado y amplio, la Asamblea General ha hecho algo
más que agotar los dos temas de su programa de
actividades: ha actuado arr?'lliamente para dar res­
puesta a preguntas que por su repercusi6n revisten
singular importancia.

154. En efecto. los dos temas est~nindisolublemellte

ligados a los esfuerzos de la sociedad contemporánea
para crear condiciones de paz y seguridad, y liquidar
las actuales causas de tirant~z y conflictos.

re-

151. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
actividad desplegada por la Asamblea General, que se
prolong6 durante siete semanas, atestigua el deseo
de los Estados Miembros de encontrar soluciones
concertadas a dos de las tres cuestiones que quedaban
en el programa del vigésimo segundo período de
sesiones.

"'Reanudación de los trabajos de la 1635a. sesión.

152. Dentro del marco del proceso irreversible de
descolonización, un nuevo Estado, Mauricio, ha logrado
la independencia y la soberanía, convirtiéndose en
Miembro de las Naciones Unidas en esta parte del
perfodo de sesiones.

153. El punto ~) del tema 28 del programa (La no
proliferación de las armas nucleares: Informe de la

gran tribuna de la Asamblea General como represen­
tante permanente de los Estados Unidos. Tendré
siempre en mi may.:>r estima mi vinculación con esta
comunidad de embajadores y representantes cuyos
esfuerzos comunes, pese a nuestras discordias, son
encontrar medios para alcanzar la paz y la justicia
entre las naciones. Me propongo no perder de vista
a los muchos amigos y colegas a quienes he tenido el
privilegio de conocer durante estos importantes e
inciertos tres años. En los venideros, seguiré los
trabajos de ustedes con esperanzas y elevaré preces
por su éxito; que es el de la humanidad.

149. El PRESIDENTE (traducido delfrancés): Hemos
concluido el examen del punto ~ del tema 28 del
programa, pero antes de pasar al tema siguiente,
deseo señalar a la atención de los miembros de la
Asamblea un mensaje que acaba de dirigirme el
Director del Organismo Internacional de Energía
Atómica con motivo de la aprobación de la resoluciÓn
sobre la no proliferación de las armas nucleares.
Cumpüendo con el deseo del Director General del
Organismo, se comunicará este mensaje a los miem­
bros de la Asamblea.

TEMA 3 DEL PROGRAMA

Credenciales de los representantes en el vlgeslmo
segundo período de sesiones de la Asamblea General
(continuación)*

b) Segundo informe de la Comisión de Verificación
- de Poderes:

150. El PRESIDENTE (traducido del francés): El
segundo informe de la Comisi6n de Verificación de
Poderes [A/6990/Add.1] se refiere a los cambios
que se han hecho a las credenciales de los represen­
tantes después de que la Asamblea General aprobó
la resolución 2322 (XXII) de 16 de diciembre de 1967,
por la que se aprobó el primer informe de la Comi­
si6n de Verificación de Poderes [A/6990]. Elproyecto
de resolución cuya aprobación se recomienda figura
en el párrafo 5 del informe. ¿Hay algdn representante
que desee hacer uso de la palabra sobre este tema?
Si nadie pide la palabra, consideraré que la Asamblea
aprueba el proyecto de resolución de la Comisión de
Verificaci6n de Poderes.
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168. Después del amplio intercambio de opiniones
al que hemos procedido, llegamos a la conclusi6n
de que existe acuerdo en el sentido de que el período
de sesiones podrá :L'eanudarse cuando el Presidente,
después de celebrar consultas con los Estados Miem­
bros y con el Secretario General, se cerciore de que
cumplen las condiciones necesarias para examinar
el tema mencionado. Este mismo criterio se seguirá
para fijar la fecha de reanudación del período de
sesiones.

77003-February 1970-450

169. Si no hay objeciones, consideraré que la Asam­
blea General está de acuerdo en que aaí se proceda.

Así queda acordado.

170. El PRESIDENTE (traducido del francés): Por
diferentes que sean los temas inscritos en el progra­
ma de esta continuación del período de sesiones, no
dejan de tener una nota coman. Demuestran elocuente­
mente que las cuestiones internacionales reclaman
un amplio intercambio de opiniones, así como el des­
pliegue de esfuerzos conjuntos para obtener un resul­
tado concreto, al que sólo puede llegarse con fuerza
de voluntad y paciencia. En cada período de sesiones,
nuestra actividad constituye un llamamiento a la con­
tinuidad del esfuerzo político.

171. A este respecto, el método empleado es a veces
tan importante como el resultado mismo. En la con­
tinuaci6n del período de sesiones, hemos visto veri­
ficarse una vez más las virtudes de ese espíritu que,
abierto a las opiniones y a los intereses de los demás,
tiene en cuenta argumentos y propuestas de todas las
partes. Las soluciones elaboradas por esa vía de la
igualdad de derechos y del respeto mutuo ofrecen una
mayor estabilidad y una medida más amplia de
realismo.

172. Nos separamos al término de una labor pro­
vechosa y sostenida, para vo1'7ernos a encontrar en
las muchas reuniones que se celebrarán este año bajo
la égida de las Naciones Unidas, y que se consagra­
rán a las cuestiones políticas, al desarme, a la co­
operaci6n internacional y al desarrollo econ6mico.

acabo de indicar, atin queda una cuesti6n pendiente
en nuestro programa.

174. Para concluir, ruego que me sea permitido
expresar mi profunda gratitud a todas las delegacio­
nes por su valioso concurso para el éxito de los tra­
bajos de este período de sesiones y por el apoyo que
me prestaron en el cumplimiento del mandato que
se me confi6. Deseo igualmente dar las gracias a los
Vicepresidentes de la Asamblea General, al Presidente
de la Primera Comisi6n, al Secretario General
U Thant y al Secretario General Adjunto encargado
de Asuntos de la Asamblea General, por el espíritu
de cooperaci6n de que dieron prueba en el desarrollo
de los trabajos de esta parte del período de sesiones.

Se levanta la sesión a las 19.20 horas.

173. ExpreSO la esperanza de que, en el cumpli­
miento de estas nuevas e importantes tareas, veamos
prevalecer el deseo de promover la paz y la coopera­
ci6n entre los países y los pueblos en las más di­
versas esferas de la actividad internacional.

Litho in U.N.

160. Iv:e uno a las muchas delegaciones que, respecto
de la resolución sobre la cuesti6n de la no prolifera­
ción, han expresado su convicción de que la conclusión
del tratado debe ser la iniciación de una nueva etapa
para alcanzar los objetivos del desarme general, la
cooperación internacional en la esfera de la utiliza­
ción pacífica de la energía n 'clear, y el mejoramiento
de las condiciones de seguridadpara todos los Estados
del 1l:lundo.

161. El segundo tema al que los Estados Miembros
han prestado detenida atención, la cuesti6n del Africa
Sudoccidental, que es de importancia internacional
y de viva actualidad.

162. La liquidaci6n del colonialismo es un deber
que corresponde a las Naciones Unidas, así como a
cada Estado Miembro, que está obligado a contribuir
a la restauraci6n de la dignidad del ser humano
dondequiera que aan sea hollada.

163. Al debatir la suerte del Territorio de Namibia,
administrado por la fuerza y sin tener en cuenta la
legalidad internacional, tratamos uno de los más
graves aspectos de la resistencia que el colonialismo
sigue oponiendo a la realización del derecho de los
pueblos a decidir libremente su destino.

164. Esa cuestión, que refleja las legítimas aspira­
ciones del pueblo namibiano a una existencia indepen­
diente, por su propia naturaleza y sus consecuencias,
compromete la responsabilidad general al estimular
nuestra capacidad de emplear los instrumentos jurí­
dicos y políticos de que disponemos para llegar a una
soluci6n compatible con los principios de la Carta.
Pienso que podemos concluir que la significación
principal de nuestros debates, que culminaron en la
resolución 2372 (XII), aprobada esta mañana [1671a.
sesi6n], es el imperativo de respetar el derecho
inalienable del pueblo namibiano a elegir por sr
mismo, sin ninguna injerencia extranjera, el camino
que se propone seguir. Conforme al espíritu de los
principios de la Carta de las Naciones Unidas, co­
rresponde a todos los Estados Miembros considerar
como un honroso deber el apoyar las decisiones de
nuestra Organizaci6n destinadas a poner fin a la do­
minación ilegal de Sudáfrica sobre Namibia, ya lograr
la concesión de la independencia al pueblo de dicho
Territorio.

165. Deseo subrayar con especial satisfacción el
ánimo de cooperación y entendimiento que rein6 du­
rante la elaboraci6n de dicha resoluci6n, dentro del
marco de las amplias consultas entre las delegaciones
de los países africanos, asifiticos y latinoamericanos,
y las de otros Estados.

166. La Asamblea General ha terminado ahora de
examinar dos de los tres temas que quedaban pen­
dientes en el progral.lla de su vigésimo segundo período
de sesiones. Falta atin el tema 94 (La situaci6n en
el Oriente Medio) que, como recordarán los miem­
bros de la Asamblea, no ha sido objeto de debate en
el actual período de sesiones.

167. Ahora la Asamblea debe tomar una decisi6n
en 10 que ,respecta a este periodo de sesiones. Desde
el punto de vista del procedimiento, no puede decla­
rarse clausurado el perfodo de sesiones, pues, como
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